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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE OCHO DE OCTUBRE DE 2019 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a ocho de octubre de dos mil 

diecinueve, siendo las nueve horas y siete minutos, se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Viceinterventora: Dª. Carolina Martínez Amiguetti. 

 El Sr. Vicepresidente Cuarto se ha incorporado en el punto nº 4 del orden del día. 

 No asisten  a la sesión los/as Diputados/as Provinciales Dª. Mª del Carmen Fernández 

Fernández, D. Antonio García Leiva, y Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez,  D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo y Dª. Adela María Álvarez López. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 

DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 03 de 

septiembre de 2019, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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 El Sr. Diputado de Obras Públicas y Vivienda informa, que el viernes tiene cita con 

Endesa, porque no están solventando problemas con instalaciones eléctricas en obras de 

conservación de carreteras, y se van a reunir para desbloquear el tema. 

 La Sra. Diputada Delegada de Asistencia a Municipios informa, que se ha dictado 

sentencia favorable al Ayuntamiento de la Peza, para que se cobraran las tasas a la servidumbre 

de paso a Endesa, y se espera que sea igualmente favorable para el resto de Ayuntamientos que 

recurrieron.    

3º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE PROPUESTAS 

EXPOSITIVAS DE JÓVENES ARTISTAS PLÁSTICOS CON DESTINO A LA PROGRAMACIÓN 

DE “LA SALA ÁTICO DEL PALACIO CONDES DE GABIA DURANTE 2020” Y SU 

CORRESPONDIENTE ANEXO. (MOAD Nº 2019/PES_01/011914). 

La Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y 

Democrática formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la 

Intervención: 

“Desde la Delegación de Cultura y Memoria Histórica y Democrática de la Diputación de 

Granada se pretende incentivar las artes plásticas, tanto pintura como escultura, dibujo, 

fotografía o cualquier otra modalidad de lenguaje plástico, impulsando al mismo tiempo la 

promoción de jóvenes artistas que tengan o hayan tenido relación con la provincia de Granada, 

ya sea por nacimiento, por residencia o por estudios. A tal fin, se destina la Sala Ático del Palacio 

Condes de Gabia como ámbito expositivo. 

Con objeto de garantizar el cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, 

concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, tomando en consideración los principios 

de eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los 

recursos públicos se viene aprobando la convocatoria para  la selección de propuestas 

expositivas de jóvenes artistas de la provincia de Granada con destino a la programación de la 

Sala Ático del Palacio Condes de Gabia, lo cual permitirá difundir su obra en marcha, aún no 

definida totalmente pero sí, ya, con un interés indudable, invitando a contrastar con el público 

sus hallazgos, libres de constricciones comerciales, atendiendo únicamente al valor de una obra 

en germen, pero susceptible ya de anunciar la excelencia. 

Visto el informe jurídico de fecha 12 de septiembre de 2019 presentado por el Servicio 

Jurídico Administrativo de Cultura y el informe técnico emitido por el Servicio de Acción Cultural 

de fecha 11 de septiembre de 2019. 

Fátima Gómez Abad, Diputada Delegada de Cultura y Memoria Histórica y Democrática 

PROPONE a la Junta de Gobierno, en funciones de asistencia al Presidente, y a éste para su 

Resolución:  
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Primero. - Que se apruebe la convocatoria para la selección de propuestas expositivas de 

jóvenes artistas plásticos con destino a la programación de la Sala Ático del Palacio Condes 

de Gabia durante 2020 y su correspondiente Anexo. 

Segundo.- La Diputación de Granada abonará a cada miembro de la comisión de 

selección, que no tenga la condición de funcionario de la Diputación de Granada, la cantidad de 

102,33 € por cada una de las sesiones en que participe. 

Tercero.- Que se proceda a su publicación en el Tablón de Anuncios Electrónico de esta 

Diputación para general conocimiento”.  

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia  así lo resuelve. 

 

4º.- APROBACIÓN DEL LISTADO DE LAS ASOCIACIONES QUE HAN PRESENTADO 

CORRECTAMENTE LA CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE 2018, LAS QUE TIENEN 

PENDIENTE LA PRESENTACIÓN DE DICHA CUENTA JUSTIFICATIVA, Y LAS QUE HAN 

DEVUELTO LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA.  (MOAD Nº 2019/PES_01/012107). 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vistas las resoluciones de la Junta de Gobierno de fechas por Resoluciones del Sr. 

Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 17 y 24 de abril de 2018 que 

aprobaba, la Convocatoria de Bases de subvenciones para Asociaciones Sin Ánimo de Lucro para el 

ejercicio 2018. 

Vista la resolución de Junta de Gobierno de 18 de septiembre de 2018 se aprobó el 

listado definitivo de admitidos y excluidos de la convocatoria de 2018, lo que se hizo público para 

general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº103 de fecha 24 de septiembre de 2018. 

Vista la Resolución Nº 3966, de la Diputada Delegada de la Delegación de Bienestar 

Social de 19 de octubre de 2018, se aprobó el listado provisional de asociaciones beneficiarias, y 

las suplentes de éstas, para las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro de la provincia de 

Granada, publicado en el BOP Nº 210 de 2 de noviembre de 2018. 

Vista la resolución definitiva dictada por acuerdo de la Junta de Gobierno a propuesta de 

la Diputada de la Delegación de Bienestar Social, de fecha de 26 de diciembre de 2018, por la que 

se concedían las subvenciones a las Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de la convocatoria 

2018, lo que se hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. Nº249 de 

fecha 31 de diciembre de 2018. 
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Vistos  los artículos 30 y  37.1 c) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el 70.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y las 

bases de ejecución del presupuesto vigente.  

Vistas  las cuentas justificativas del año 2018 de todas las Entidades beneficiarias que las 

han presentado. Hay que reseñar que las que no están incluidas en alguno de los anexos que se 

adjuntan, deberán presentar correctamente las cuentas  que ya presentaron. Aquellas Entidades 

que no han justificado el total de la cuantía del proyecto solicitado, y cumplen con los requisitos 

establecidos en el artículo 42 apartado C de las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2019 

se entenderán por justificadas. 

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; y el tipo de interés previsto en la Ley 48/2015, de 29 de 

octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2016 y en la Ley 6/2018,de 03 de 

julio, de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2018, que queda fijado en ambos 

casos en el 3,75% como interés de demora. 

Visto el informe jurídico emitido por el Técnico de Gestión de Administración General, y 

en uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local,  

PROPONGO. 

Al Sr. Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

 Primero.- Que se Acepte de las siguientes entidades que se relacionan a continuación, la 

cuenta justificativa de las Asociaciones que han justificado correctamente según  el Anexo1; el 

listado de Asociaciones que no han justificado atendiendo al Anexo2; y las Asociaciones que han 

devuelto la subvención concedida atendiendo al Anexo 3, obrantes en el expediente, relativas a 

la Convocatoria de subvenciones destinada a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro  para 

el año 2018. 

Segundo.- Otorgar un plazo improrrogable de 15 días, a partir del día siguiente a que se 

publique esta resolución, a todas las Entidades que tengan pendiente de justificar la subvención 

concedida en la Convocatoria de subvenciones  del año 2018, en virtud del artículo 37.1 c).  

Tercero.- Proceder a incoar el correspondiente procedimiento de reintegro de las 

cantidades percibidas, y la exigencia del interés de demora correspondiente, en el caso de que 

no se reciba dicha justificación, por los medios establecidos en la Convocatoria, empezará a 

contar desde el momento del pago de la subvención, hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro, o se haya producido la devolución de la subvención concedida. 

Cuarto.- Publicar esta resolución en el B.O.P. de Granada con la lista de Entidades Sin 

Ánimo de Lucro Beneficiarías, que han justificado correctamente, los proyectos subvencionados 

en la Convocatoria de subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro de 2018. Todas aquellas 
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asociaciones que no aparezcan en el listado tendrán la condición de no justificadas o pendientes 

de justificación”.   

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

5º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE APORTACIONES ENTRE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA GUARDIA CIVIL Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE DISTINTOS 

ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA CIVIL EN LA CITADA PROVINCIA PARA EL AÑO 

2019. 

El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula 

la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto el texto del “ACUERDO DE APORTACIONES ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE LA 

GUARDIA CIVIL Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS 

DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE DISTINTOS ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA CIVIL 

EN LA CITADA PROVINCIA PARA EL AÑO 2019”. 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Licenciada en 

Derecho de 30 de julio de 2019. 

Vista la memoria justificativa emitida por el Director General de Obras Públicas y 

Vivienda de 30 de julio de 2019. 

Mediante el presente, y como Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, en virtud 

de la delegación conferida por Resolución de Presidencia de fecha 9 de julio de 2019 propongo 

que por el Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, se resuelva: 

“ÚNICO.- Aprobar el texto del ACUERDO DE APORTACIONES ENTRE LA DIRECCION 

GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS DE CONSERVACION Y REPARACIÓN DE DISTINTOS 

ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA CIVIL EN LA CITADA PROVINCIA PARA EL AÑO 2019”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve.  

6º.- APROBACIÓN DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 

LABORALES ENTRE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LAS EMPRESAS 

RELACIONADAS CON LA ESPECIALIDAD “OPERARIO DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA Y 

DE ALMACÉN” PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 

DEL ALUMNADO ITINERARIO DEL PROYECTO GRANADAEMPLEO III. 
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La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto que Diputación Provincial de Granada es la entidad promotora en la provincia de 

Granada del Proyecto GRANADAEMPLEO III, en el marco de las ayudas del Fondo Social 

Europeo, Programa Operativo Empleo, Formación y Educación, Convocatoria 2018. (Periodo de 

ejecución de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2021). 

Visto que el objetivo del proyecto es el desarrolla itinerarios integrados de inserción 

sociolaboral para más de 1.700 personas desempleadas pertenecientes a colectivos vulnerables 

de la provincia de Granada.  

 Visto que el Proyecto aprobado contempla la firma de Convenios para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales con entidades públicas o privadas. 

 Visto el modelo de Convenio y que las empresas propuestas para el desarrollo de 

prácticas profesionales no laborales del alumnado son aquellas que están relacionadas con la 

especialidad formativa del Itinerario “Operario de la industria alimentaria y de almacén” que se 

está impartiendo en Escúzar y que han identificadas como centros de prácticas adecuados por el 

equipo técnico del proyecto. 

 Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Desarrollo de la Delegación de Empleo 

y Desarrollo Sostenible, de fecha 27 de septiembre de 2019. 

 Y siendo el contenido del Convenio el establecido a continuación. 

A la vista de lo anterior, VENGO A PROPONER, que el Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Granada, asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo siguiente: 

PRIMERO.- La aprobación de la firma del Convenio de prácticas profesionales no laborales entre 

Diputación Provincial de Granada y las empresas, identificadas como centros de prácticas 

adecuadas para la especialidad “Operario de la industria alimentaria y de almacén” que se 

relaciona a continuación: 

CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA EMPRESA/ENTIDAD 
…………………………………………………………. PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO 
LABORALES. 
 

En Granada, a    de            de 2019  
 
 

REUNIDAS 
 
De una parte, Dª. Ana María Muñoz Arquelladas, con DNI 24230262S, en calidad de Diputada Delegada de Empleo y 
Desarrollo Sostenible de Diputación Provincial de Granada, en virtud de lo dispuesto en el Art. 34 de la Ley 7/1985 de 2 
de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la ley 11/1999 de 21 de Abril y según Resolución nº 
2740 de fecha 9 de julio 2019, con domicilio social en C/ Periodista Barrios Talavera nº 1, CP 18014 Granada 
 
De otra, D. …………………………………, con DNI …………………………, en calidad de representante legal de la empresa/entidad 
………………………………, con domicilio en …………………………………………, provincia de Granada cuya representación acredita 
mediante los documentos adjuntos. 
 
Reconociéndose las partes capacidad plena para obligarse en los términos del presente Convenio, 
 

EXPONEN 
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PRIMERO. Con fecha 23 de Marzo de 2018  se publica la Resolución de la Dirección General de Relaciones con las 
Comunidades Autónomas y Entes Locales, por la que se aprueba la Convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social Europeo 
previstas en el Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación (POEFE), destinadas a entidades locales para la 
inserción de las personas más vulnerables (ayudas AP-POEFE). 
 
SEGUNDO. Que mediante Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de Cooperación 
Autonómica y Local, por la que se resuelve la convocatoria 2018 de ayudas del Fondo Social Europeo, destinadas a 
entidades locales para la inserción de las personas más vulnerables, en el contexto del Programa Operativo de Empleo, 
Formación y Educación y se concede a la Diputación una ayuda por la cuantía de 9.999.661,57 €, para la ejecución del 
Proyecto GRANADAEMPLEO III, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 12.499.576,96 € (80% FSE y 20% Diputación). 
Modificada por Resolución de 26 de julio de 2019. 
 
TERCERO. Que ambas partes conocen los objetivos y el programa de actividades que conforma el Proyecto 
GRANADAEMPLEO III. 
 
CUARTO.  Que las partes firmantes son competentes y disponen de los medios técnicos y  humanos suficientes 
para el cumplimiento del presente Convenio. 
 
QUINTA.  Que es voluntad de ambas partes colaborar en la formación de la persona o personas beneficiarias de 
las prácticas en un entorno real de trabajo. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan la firma del presente Convenio en materia de prácticas 
profesionales no laborales con arreglo a las siguientes estipulaciones, según la normativa vigente de desarrollo de prácticas 
no laborales y las disposiciones legales aplicables al desarrollo del Proyecto GRANADAEMPLEO III. 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA. Que la empresa/entidad ………………………………. de Granada con nº de CIF/ NIF ……………………… y domicilio 
en …………………………………………………………………, cuenta con instalaciones adecuadas para el desarrollo de las prácticas 
profesionales no laborales de la acción formativa………………………….,sitas en 
…………………………………………………………………………………………………….. 
 
SEGUNDA. Las prácticas profesionales no laborales no implican relación laboral alguna entre la persona beneficiaria 
y la empresa/entidad. Tampoco supone relación laboral con Diputación Provincial de Granada. 
 
El desarrollo de las prácticas profesionales no laborales no supone contraprestación económica alguna de la Diputación a la 
empresa/entidad en cuyo centro/os de trabajo se realicen. De la misma manera la empresa no tiene ninguna obligación 
económica respecto de la persona en prácticas. La empresa/entidad pondrá en conocimiento de los representantes legales 
de los trabajadores la celebración del presente Convenio y velará por el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene 
en el trabajo.  
 
Por su parte, la Diputación Provincial de Granada comunicará, previamente al inicio del período de prácticas, a la Inspección 
Provincial de Trabajo la relación de personas, la fecha de inicio y finalización del periodo de prácticas profesionales no 
laborales.  
 
Igualmente, la Diputación garantiza, con carácter previo al inicio de las prácticas, una Póliza de Accidentes Colectivos y de 
Responsabilidad Civil (Nº de póliza y nombre de la aseguradora) para la cobertura del riesgo de accidente que pudiera tener 
la persona beneficiaria durante el periodo de prácticas profesionales, así como la posible responsabilidad Civil que se derive, 
y que ha sido suscrita por la empresa que está prestando el servicio de impartición de la formación y tutorización de las 
prácticas profesionales no laborales. 
 
TERCERA. Las personas beneficiarias realizarán un máximo de ……. horas de prácticas profesionales, en el periodo 
comprendido desde …….., hasta ….……., en el horario y con las tareas que se determinen en el programa de prácticas que 
figura en el Anexo I.  
 
En todo caso quedan obligadas a guardar confidencialidad sobre los datos o información relativa al funcionamiento de la 
empresa, a realizar las prácticas con el máximo aprovechamiento así como a comunicar cualquier incidencia que consideren 
oportuno a la persona que tutorice las prácticas. 
 
CUARTA.  La empresa/entidad se compromete a designar un tutor/a de las prácticas y la Diputación Provincial de 
Granada, por su parte, designará también a un tutor/a, quién será el responsable de acordar el programa de prácticas con la 
empresa así como del seguimiento y evaluación de las mismas conforme a los indicadores y criterios establecidos en el 
mismo. 
El personal designado para la tutorización por ambas partes tendrá las siguientes funciones que se desarrollarán en los 
términos que se establezcan en el programa de prácticas correspondiente: 

- Elaboración del programa de prácticas profesionales, junto con el/la tutor/a de prácticas de la especialidad 
formativa para cada persona beneficiaria de las mismas. 

- Consenso del horario de prácticas teniendo en cuenta las necesidades de la empresa/entidad y las exigencias 
de las distintas tareas en cuanto a la organización de la jornada así como las de la persona beneficiaria de las 
prácticas. 

- Velar por el adecuado desarrollo del programa de prácticas.  
- Resolución de incidencias. 
- Articular los mecanismos de seguimiento y evaluación de las mismas. 
- Consensuar el contenido del certificado de prácticas para cada persona beneficiaria. 
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QUINTA. La empresa/entidad …………………………………………………. queda obligada a emitir certificado, según el modelo 
facilitado por Diputación Provincial de Granada, en el que consten los datos del alumno/a, nº de horas, periodo de prácticas 
y tareas desarrolladas. 
 
SEXTA. La Diputación de Granada se compromete a colaborar con la empresa/entidad……………………………………………………….. 
en todas las actuaciones necesarias para el adecuado seguimiento y evaluación de las prácticas facilitando todas las 
herramientas y asistencia técnica necesaria (modelo de informes, preparación de certificados de prácticas, etc.). 
 
SÉPTIMA. Para el adecuado seguimiento del programa de prácticas y la emisión del correspondiente certificado así 
como para supervisar el cumplimiento de lo acordado en el presente Convenio se constituirá una comisión de seguimiento 
formada por las personas designadas al efecto por la empresa o entidad y la Diputación de Granada. 
 
OCTAVA. La vigencia del presente Convenio se extiende desde la fecha de inicio a la de finalización del periodo de 
prácticas. Si bien ambas partes se comprometen a colaborar durante los quince días hábiles previos y posteriores a la 
finalización de las mismas para el cumplimiento de todos los trámites y actuaciones previstas para el adecuado desarrollo de 
las mismas.  
Cualquiera de las partes podrá solicitar la extinción del mismo por alguna de las siguientes causas: 

- Mutuo acuerdo. 

- Cese de la actividad de la empresa o entidad. 

- Fuerza mayor que impida el desarrollo del periodo de prácticas. 

- Incumplimiento del programa de prácticas profesionales por la empresa/entidad.  

- Renuncia de la persona beneficiaria. 

- Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento de la persona beneficiaria, realizado el apercibimiento oportuno. 
NOVENA. La empresa/entidad firmante autoriza a Diputación Provincial de Granada a utilizar o ceder sus datos a 
las Administraciones, empresas o entidades implicadas para el adecuado seguimiento y/o evaluación del Proyecto 
GRANADAEMPLEO III cumpliendo en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal. 
 
Estando las partes de acuerdo con el contenido del presente Convenio, se procede a la firma, por triplicado, en el lugar y 
fecha arriba indicados. 

 
Diputada-Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible 
Diputación Provincial de Granada 
 
 

Representante de la Empresa/Entidad 
……………………………………….. 
 
 

Fdo. Dª. Ana María Muñoz Arquelladas Fdo.D /Dª............................................... 

 
 
 
 
 
 
 

ITINERARIO: OPERARIO DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA Y DE ALMACÉN 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE 

FINALIZACIÓN Nº DE HORAS PÓLIZA 

10/10/2019 31/10/2019 42 Responsabilidad 
Civil 

Póliza:  Nº Axa 82790177 

  
 Accidentes Póliza:  Nº Axa82790123 

CIF RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 

A18044768 
Miguel García Sánchez e Hijos 
S.A 

Carretera Vieja de Carchuna s/n 
Pueblo Nuevo- Puntalón 

18600 Motril Granada 

B18535930 Eurocastell Caña S.L Polígono del Rancho s/n 18740 
Gualchos- 
Castell de 

Ferro 
Granada 

B19647981 Caña Nature S.L Avda de Escúzar, 27 18130 Escúzar Granada 
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SEGUNDO.-La Delegación de firma en Dña. Ana María Muñoz Arquelladas, Diputada 

Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible “. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado, y la Presidencia  así lo resuelve. 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 3639, POR LA QUE SE 

APRUEBAN Y FIRMAN LOS ANEXOS AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DURANTE EL CURSO 

2018/2019 DE PRÁCTICAS EXTERNAS CURRICULARES. (MOAD Nº 2019/PES_01/007280). 

 Se da Cuenta de la Resolución de Presidencia nº 3639, de fecha 11 de septiembre de 

2019, por la que se aprueban y firman los Anexos al Convenio entre la Diputación y la 

Universidad de Granada para la realización durante el curso 2018/2019 de prácticas académicas 

externas curriculares de: 

- Máster Universitario en Técnicas y Ciencias de la Calidad del Agua (IDEA). 

- Máster Universitario en Ciencias y Tecnologías Químicas KHEMIA. 

- Titulación de Sociología y Ciencias Políticas y de la Administración. 

- Titulación de “Grado en Geografía y Gestión del Territorio”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

8º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS 

ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA, PARA EL FOMENTO DEL 

DEPORTE BASE MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES 

DESTACADOS DE MÁXIMO NIVEL, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

(MOAD Nº 2019/PES_01/012772). 

El Sr. Diputado Delegado de Deportes formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada e intervenida por la Intervención: 

“En ejercicio de las competencias de asistencia y cooperación económica de ésta 

Diputación Provincial a las Entidades Locales, en materia de Deporte, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 5/2010, e 11 de junio, de Autonomía local de Andalucía, cuando detalla las competencias 

propias de nuestros municipios en materia de promoción del Deporte Base, nace la presente 

propuesta para la CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS ENTIDADES LOCALES 

DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE BASE MEDIANTE LA AYUDA A 

SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES DESTACADOS DE MÁXIMO NIVEL, EN RÉGIMEN DE 

CONCURRENCIA COMPETITIVA. 
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 El espíritu de dicha convocatoria, nace con el objetivo de potenciar la promoción 

deportiva en los municipios de nuestra provincia, en todas las disciplinas, mediante la 

cooperación económica con las Entidades Locales con la promoción de deportistas destacados al 

máximo nivel, al constituir los mismos un espejo para los futuros practicantes del deporte. 

Resulta por tanto necesario, continuar potenciando la promoción del deporte base entre la 

población de nuestra provincia, al constituir el deporte un vehículo educacional e integrador de 

gran valor en la formación de nuestra juventud, constituyendo una herramienta de gran 

transversabilidad para el crecimiento y desarrollo personal de cualquier persona en general, y de 

nuestra población, en particular. 

 Así las cosas, y siendo el contenido de ésta Convocatoria el establecimiento del régimen 

de cooperación económica mediante la subvención a entidades locales de nuestra provincia, 

siendo propuesta de este Diputado la aprobación y convocatoria de las mismas, y existiendo 

crédito adecuado y suficiente a tal finen el vigente presupuesto de gastos para el ejercicio 

económico 2019, en uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen 

Local, vengo a PROPONER al Sr. Presidente de ésta Diputación Provincial, para que asistido por 

la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Que se apruebe las CONVOCATORIA DE COOPERACIÓN ECONÓMICA A LAS 

ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA EL FOMENTO DEL DEPORTE BASE 

MEDIANTE LA AYUDA A SUS DEPORTISTAS INDIVIDUALES DESTACADOS DE MÁXIMO NIVEL, EN 

RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA obrante en el expediente, autorizando el gasto en la 

cantidad de 99.000,00 € existente en la aplicación presupuestaria 161.34011.46200 AYUDAS A 

DEPORTISTAS DESTACADOS. 

SEGUNDO.-  Que se  proceda a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la 

Provincia”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve.  

9º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO INVENTARIABLE. (MOAD Nº 

2019/PES_01/012393). 

El Sr. Diputado Delegado de Deportes formula la siguiente Propuesta, una vez 

conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Visto que el Presidente de la Diputación Provincial de Granada, con la asistencia de la 

Junta de Gobierno en sesión celebrada el 28 de junio de 2018, aprobó la Convocatoria de 

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la Adquisición de Equipamiento 

Deportivo Inventariable 2018. El extracto de dicha convocatoria fue publicado en el Boletín 
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Oficial de la Provincia de Granada (en adelante BOP) el 6 de julio de 2018, procediéndose a la 

apertura del plazo de presentación de solicitudes que finalizó el 3 de agosto. 

Visto que mediante anuncio publicado en el BOP de 24 de octubre de 2018 se requirió a 

las Entidades locales que habían presentado la solicitud de manera incompleta para que 

procedieran a su subsanación, finalizando dicho plazo el 8 de noviembre. 

Considerando que la Comisión de Valoración prevista en el apartado 7 de la 

Convocatoria, procedió al estudio de todas las solicitudes, teniendo en cuenta especialmente lo 

indicado en los apartados 2, 3, 5 y 6 de la Convocatoria. 

En cumplimiento del apartado 8.3. de la Convocatoria, la entonces Diputada Delegada de 

Deportes y Administración Electrónica hizo una propuesta de resolución de concesión o 

denegación de las subvenciones solicitadas, con objeto de que se procediera a la apertura de un 

plazo de 10 días hábiles para la presentación de alegaciones, desde la publicación del anuncio en 

el BOP de 20 de diciembre de 2018, finalizando dicho plazo el 9 de enero de 2019. 

 Visto que durante el período de alegaciones las Entidades locales propuestas como 

beneficiarias presentaron su compromiso firme de cofinanciación, el cual justifica la existencia de 

crédito adecuado y suficiente en su presupuesto para cofinanciar la actuación cuya subvención 

solicitan. 

 Teniendo en cuenta que la Técnico Superior de Deportes del Servicio de Instalaciones 

Deportivas emitió informe sobre las alegaciones presentadas, las cuales fueron valoradas por la 

Comisión de Valoración después de las reuniones mantenidas los días 4, 5 y 11 de febrero de 

2019, tal y como se indica en las Actas que constan en el expediente. 

Considerando que para continuar el procedimiento según lo previsto en el apartado 8.6 

de la Convocatoria, procede ahora que el actual Diputado Delegado de Deportes se eleve 

Propuesta de Resolución al Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno, que resolverá 

definitivamente la concesión o denegación de las subvenciones. 

 Dicha Propuesta incluye la resolución de las alegaciones recibidas en el sentido que se 

indica en el Informe Técnico y en las Actas de la Comisión de Valoración obrantes en el 

expediente, según se establece en el apartado 8.5 de la Convocatoria. 

También se incluye el Anexo I en el que se relacionan las solicitudes admitidas por orden 

de puntuación, con indicación de la subvención que les correspondería en su caso, teniendo en 

cuenta el límite presupuestario de 140.000,00 € del que dispone Diputación para financiar el 

presente programa; así como el Anexo II en el que se indican las solicitudes excluidas por no 

cumplir con los requisitos de la Convocatoria, indicando las causas de exclusión. 

Además, se ha comprobado la existencia de consignación presupuestaria adecuada y 

suficiente en el presupuesto vigente en la partida 162.34213.76200, para atender la parte de la 
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financiación que corresponde a esta Diputación por importe de 140.000,00 € tal y como se 

desprende del documento RC que consta en el expediente. 

Hay que tener en cuenta que el artículo 42.B)4. de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto establece que” no podrán realizarse pagos anticipados a las personas beneficiarias 

que tengan pendientes de justificar subvenciones concedidas por la Diputación de Granada, 

habiendo concluido el plazo establecido para ello”. 

Por tanto, al objeto de evitar el perjuicio que se está produciendo a las Entidades locales 

que sí están al día en cuanto a la justificación de subvenciones anteriores, se propone aprobar la 

concesión de las subvenciones, en un primer momento, de todas aquellas Entidades locales que 

cumplan con los requisitos a fecha de hoy, las cuales se incluyen en el Anexo III, dejando para 

un posterior momento al resto, dándoles tiempo para que dejen de estar en mora de 

justificación de otras subvenciones. 

Por otro lado, teniendo en cuenta el retraso producido en la aprobación de las 

subvenciones, se hace del todo imposible para las Entidades locales beneficiarias cumplir con los 

plazos previstos en la Convocatoria para la ejecución y justificación de las mismas, por lo que se 

propone su ampliación. 

Habiendo quedado acreditado que el objeto del expediente cumple, en general, con el 

contenido de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local y especialmente en lo que atañe al ejercicio de competencias por parte de 

esta Diputación. 

Visto el Informe Jurídico del Jefe de Servicio de Instalaciones Deportivas, lo dispuesto en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la Ley 5/2010, de 11 

de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 

Andalucía, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la misma, así como en las 

bases reguladoras de las subvenciones que están aprobadas en el marco de las bases de 

ejecución del presupuesto. 

A la vista de todas las consideraciones anteriores, el Diputado Delegado de Deportes, 

formula a la Junta de Gobierno de la Diputación de Granada la siguiente 

PROPUESTA 

 Primero. - Proceder a la resolución de las alegaciones recibidas en el sentido que se 

indica en el Informe Técnico y en las Actas de la Comisión de Valoración obrantes en el 

expediente, según se establece en el apartado 8.5 de la Convocatoria. 

 Segundo. - Aprobar el Anexo I  obrante en el expediente, en el que se relacionan las 

solicitudes admitidas por orden de puntuación, con indicación de la subvención que les 

correspondería en su caso, teniendo en cuenta el límite presupuestario de 140.000,00 € del que 
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dispone Diputación para financiar el presente programa; así como el Anexo II obrante en el 

expediente, en el que se indican las solicitudes excluidas por no cumplir con los requisitos de la 

Convocatoria indicando las causas de exclusión. 

 El resumen de financiación sería el siguiente: 

SUBVENCIONES PARA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DEPORTIVO INVENTARIABLE 2018 

INVERSIÓN TOTAL 
APORTACIÓN 

DIPUTACIÓN 

APORTACIÓN 

ENTIDADES 

LOCALES 

ADMINISTRACIÓN QUE 

CONTRATA LA 

ACTUACIÓN 

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

169.803,06 € 140.000,00 € 29.803,06 € Ayuntamiento o ELA 162.34213.76200 

 

 Tercero. - Aprobar definitivamente la concesión de subvenciones, para adquisición de 

Equipamiento Deportivo Inventariable 2018 a todas aquellas Entidades locales que no se 

encuentren a fecha de hoy en mora de justificación de otras subvenciones, que son las que se 

incluyen en el Anexo III, obrantes en el expediente. 

 Cuarto. – Proceder al abono del 100% de la subvención concedida, tras la publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia de la Resolución de concesión, tal y como se indica en el 

apartado 11 de la Convocatoria. 

  Quinto. – Ampliar el plazo de ejecución de las actuaciones previsto en el apartado 10.2 

de la Convocatoria, hasta el 31 de diciembre de 2019 y el de justificación de la ejecución y el 

gasto previsto en el apartado 12.1 de la Convocatoria hasta el 30 de abril de 2020”. 

  La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve.  

10º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres/as 

Diputados/as Provinciales. 

12º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a  D. Felipe 

Castro García, trabajador adscrito a la Delegación de Deportes, por el fallecimiento de su madre. 
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No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las nueve horas y veinte minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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